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INTRODUCCIÓN:  

   
  Las personas pueden sufrir de varios tipos de 
discapacidad; Sin embargo, se asume que  todas merecen ser 
atendidas y tratadas con respeto y dignidad.              El presente 
estudio aborda la situación de una de las discapacidades que las 
personas pueden presentar: la deficiencia sensorial de la visión,  
como eje principal y motivación para el desarrollo del proyecto 
“Equipamiento para Trabajo con Personas con Deficiencia Visual”.   
 
            El proyecto responde a  una demanda social que puede ser 
atendida por medio de una propuesta arquitectónica que asume 
como base los objetivos de la entidad beneficiada: el Comité Pro 
Ciegos y Sordos de Guatemala, cuya base financiera es 
proporcionada por la Lotería Santa Lucía. 
 
              Resulta evidente que este proyecto beneficiará a un sector 
de la población que lo necesita para su mejor adaptación a la 
sociedad, se presenta el diseño de un edificio que necesariamente 
debe albergar un programa de educación y reinserción a la 
sociedad para personas con deficiencia visual o ceguera en 
Quetzaltenango. 
 
 El estudio abarca aspectos legales de la institución y del 
funcionamiento del programa, la cobertura en los servicios que se 
prestan, las actividades educativas con alumnos del programa, que 
es necesario tomar en cuenta para la formulación de una propuesta 
arquitectónica capaz de satisfacer la necesidad de infraestructura 
adecuada para brindar las mejores condiciones a las personas no 
videntes y propiciar el desarrollo efectivo de las actividades 
académicas especiales.   
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  La propuesta se basa en  la arquitectura sin barreras,  como 
fundamento para cada uno de los aspectos analizados y 
proyectados,  así como en el estudio de los ambientes y actividades 
propias de la educación especial, para desarrollar un análisis y 
proceder del diseño del proyecto. 
 
 El diseño arquitectónico del equipamiento para trabajo con 
personas con deficiencias visuales se enmarca con los criterios de 
funcionalidad, belleza y estructura, que determinan el actuar de la 
propuesta para generar espacios en los cuales se pueden desarrollar 
las actividades académicas de la mejor manera posible, con el 
propósito de generar el  confort y la seguridad necesarios para los 
alumnos y sus acompañantes.  La propuesta se extiende hasta el nivel 
de proyecto, presentando la planificación necesaria para la 
construcción del edificio, como parte de la proyección del Programa 
de Extensión de la Facultad de Arquitectura de la USAC,   para 
beneficio de los usuarios del Centro Educativo para Niños Sordos de 
Occidente., que funciona en la ciudad de Quetzaltenango. 
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CAPÍTULO  1       

PRELIMINARES 

1. ANTECEDENTES 

 
1.1. Comité pro Ciegos y Sordos de Guatemala 

El Benemérito Comité Pro Ciegos y Sordos de Guatemala es una Institución 
privada no lucrativa, social y educativa, que fue fundada el 3 de diciembre de 
1945. “El Congreso de la República de Guatemala le otorgó el título de dignidad 
de Benemérita Institución el 27 de octubre de 1998, por su loable labor que ha 
beneficiado ampliamente, sin discriminación alguna a la población 
guatemalteca.” 1 

La misión del Comité es contribuir a mejorar la calidad de vida de las 
personas que acuden con problemas visuales y auditivos. “El Benemérito Comité 
Pro Ciegos y Sordos de Guatemala no solo es una institución de servicio social, es 
también una entidad que se preocupa por el bienestar laboral, y la inclusión de 
personas ciegas, deficientes visuales y sordas a la vida productiva del país.”2 

El Benemérito Comité está conformado por 36 programas educativos y 
servicios médicos, entre los cuales se encuentran las escuelas para educación 
primaria y talleres de áreas practicas, al igual que los hospitales de ojos y oídos  
con clínicas de diagnóstico y tratamiento en las áreas de oftalmología y otología, 
para adultos y niños, ubicados a nivel nacional, todos estos centro educativos y 
hospitalarios se hacen posibles gracias a los fondos que genera la venta de 
billetes de la Lotería Santa Lucía. 

 

1.2. Educación  y  rehabilitación 

En los aspectos educativo y de rehabilitación, el Comité cuenta con 
centros educativos y médicos en la ciudad capital, en Quetzaltenango, en 
Retalhuleu, en Zacapa y en Alta Verapaz. Asimismo, hay un centro educativo en 
Jutiapa y un Centro de Atención Médica en Chimaltenango. 

En Quetzaltenango se prestan los servicios médicos en el Hospital de Ojos y 
Oídos y los servicios de educación en el Centro Educativo para Niños Sordos 
Región Occidente, los cuales llevan el nombre de “Doctora H.C. Elisa Molina de 
Stahl”. 
                                                            
1 Benemérito Comité Pro Ciegos y Sordos de Guatemala, http://www.prociegosysordos.org.gt/ 
2 Revista Presencia del Benemérito Comité Pro Ciegos y Sordos de Guatemala edición julio – agosto 2004 
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1.3. Centro Educativo para Niños Sordos Región Occidente 
           “Doctora H.C.  Elisa Molina de Stahl” 

La Escuela para niños sordos de Occidente “Doctora Honoris Causa Elisa 
Molina de Stahl”  fue fundada el 6 de mayo de 1991, en un anexo del Centro 
Oftalmológico de Occidente, en la ciudad de Quetzaltenango. 

 Debido al crecimiento de la población estudiantil se trasladó este centro 
educativo a la 7a. Calle 13-21 zona 1, donde funcionó hasta el año 2002. En ese 
año fue inaugurado el edificio del Centro Educativo de Occidente, por lo que se 
traslada hacia las nuevas instalaciones,  ubicadas en la diagonal 15 7-25 zona  5, 
Quetzaltenango. 

El Centro Educativo fue construido en un terreno del Club Rotarios de 
Guatemala.  Este terreno fue otorgado,  mediante usufructo, por 50 años,  en dos 
partes: una  para  FUNDABIEM, con un área de 4,000 metros cuadrados, y otra 
para el  Comité Pro Ciegos y Sordos, con 3,000 metros cuadrados. El terreno 
asignado para el Comité es de 60 por 50  metros cuadrados y el inmueble tiene 
un área construida de1,453.84  metros cuadrados.  

El  edificio es de dos plantas, construido con marcos estructurales de 
concreto reforzado y fue proyectado especialmente para responder a las 
necesidades de los alumnos con sordera.  Esta construcción es considerada como  
uno de los mejores diseños para escuelas que atienden a niños con  esta 
discapacidad, en Centro América. 

El edificio “Cuenta con aulas para pre primaria y primaria, salones de 
terapia de lenguaje,  un salón de usos múltiples  y administración. Tuvo un costo 
de 4 millones de quetzales, y el costo de operación anual es de 850 mil 
quetzales.”3 Estos costos corren a cargo de la Lotería Santa Lucia. 

En estas instalaciones se atiende 
a 85 niños sordos en el programa 
educativo de preprimaria y primaria; 
además, se estimula la integración en 
escuelas de educación no especial.  

En el programa de rehabilitación 
e integración a la sociedad para 
personas ciegas se atiende a 46 
personas, entre  niños y adultos, 
comprendidos entre las edades de 5 a 
24 años. 

                                                            
3 Revista Presencia del Benemérito Comité Pro Ciegos y Sordos  
de Guatemala edición marzo – abril 2002. 

Fotografía 1 
Centro Educativo para Niños Sordos 
Fuente: Propia 
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1.4. Programa  ARICO 

El programa ARICO está integrado  dentro de las actividades educativas y 
de rehabilitación del Centro Educativo de Occidente y,  por sus siglas,  significa: 
Aula Recurso para Integración de Ciegos de Occidente, es un programa que 
atiende a personas con discapacidades visuales, con terapias y orientación 
vocacional,  tanto en el Centro Educativo como en los lugares de estudio de los 
alumnos,  por medio de un maestro itinerante. 

Inició actividades en el año 2008, entre los servicios que proporciona están: 
terapias de lenguaje, estimulación visual y reforzamiento en las materias escolares, 
y, además, funciona la Escuela para Padres. Los maestros itinerantes visitan a los 
alumnos en sus lugares de estudio y proporcionan tutorías en las materias en las 
que puedan tener dificultad; las visitas  están calendarizadas mensualmente, o 
bien,  los alumnos pueden visitar el Centro Educativo, usualmente, acompañados 
de sus familiares. 

 

Tabla 1    Cantidad de alumnos por año 
Año Cantidad 

2008 8 

2010 36 

2011 46 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Tabla 1 
Fuente: Entrevista a Amílcar Daniel Moreno. 
Orientador educativo del aula recurso de 

integración para ciegos de occidente ARICO. 
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2. PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA 

La ciudad de Quetzaltenango carece de alguna entidad privada o del Estado 
que proporcione servicios especializados de rehabilitación e integración a la 
sociedad para personas ciegas o con deficiencias visuales, que pueda cubrir las 
necesidades de dicho grupo de la población de la región VI del país.  

El programa ARICO es el único  que  respalda la educación de las personas 
ciegas y dicho programa se encuentra circunscrito en las actividades del Centro 
Educativo para Niños Sordos Región de Occidente. Sin embargo, el 
funcionamiento de este programa empieza a tener dificultades en los siguientes 
aspectos: 

 

2.1. Infraestructura 

El Centro Educativo para Niños Sordos Región de Occidente, Doctora 
Honoris Causa Elisa Molina de Stahl, es una institución que trabaja con niños 
sordos, en instalaciones diseñadas especialmente para este fin, de tal forma que 
las aulas, administración y servicios están ubicados de la mejor manera posible y 
cumplen satisfactoriamente la función para la cual fueron creadas. 

El programa ARICO se encarga de la población estudiantil que tiene 
problema de ceguera o  deficiencias visuales. El problema consiste en que 
también atiende a sus usuarios en el mismo edificio en el que funciona el Centro 
Educativo para Niños Sordos, el cual  no está habilitado para atender la 
educación y rehabilitación de estas personas, cuya discapacidad es distinta a la 
de los niños sordos. 

Las aulas que son utilizadas para la atención de personas ciegas son las 
mismas en donde se imparten clases a niños sordos, a pesar de que existen 
diferencias entre las dos discapacidades,  por ello, es necesario  readecuar el 
espacio ya existente para crear una zona de trabajo para los no videntes.  

Asimismo, es necesario hacer una readecuación que incluya  el mobiliario 
que se utiliza dentro de las instalaciones del Centro Educativo,  porque,  muchas 
veces,  hay dificultad para realizar actividades con personas jóvenes y adultas,  
debido a que solamente se cuenta con mesas que, por sus medidas,  sirven para 
niños de preprimaria, no así para personas de edad mayor. 
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La movilización y realización de 
actividades físicas, representa un 
peligro para los niños ciegos, puesto 
que se desenvuelven de diferente 
manera que los demás niños, con 
quienes comparten los mismos 
espacios, tanto de transito como de 
recreación. Esta situación anómala se 
demuestra en la fotografía, donde  
puede observarse que el abatimiento 
de las puertas representa un peligro 
para los no videntes,  puesto que 
podrían  golpearse además de 
dificultar su movilización dentro del 
Centro Educativo. 

 

 

 

Tanto los estudiantes,  como los maestros,  encuentran dificultad para 
impartir las  terapias de lenguaje,  la estimulación visual y el reforzamiento en 
materias escolares para ciegos y deficientes visuales,  en un lugar diseñado con 
otro propósito, razón por la que es necesario adecuar el espacio existente para 
atender la necesidad específica,  en relación con los métodos de enseñanza que 
son utilizados. 

 

2.2. Incremento  Estudiantil 

El programa Aula Recurso para Integración de Ciegos de Occidente, inició 
actividades en el año 2008 y,  a partir de ese año,  ha ido incrementándose la 
población que es atendida.  En el año 2010 se atendió a 36 alumnos y para el 
ciclo escolar 2011 se inscribieron 46. De acuerdo con el incremento de la 
población estudiantil, es necesario tener instalaciones especiales dentro del 
Centro Educativo,  para la atención de personas ciegas y deficientes visuales, así 
como para atender a los padres de familia que reciben la capacitación de la 
Escuela para Padres.  

 

 

 

Fotografía  7 
Pasillo del Centro 
Educativo  
Fuente: Propia 
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Generalmente,  los estudiantes  llegan al Centro Educativo acompañados 
por sus familiares, puesto que provienen desde distintos municipios  de los 
departamentos que pertenecen a la Región  VI del Suroccidente del país, con lo 
cual se ven en la necesidad de esperar en el Centro Educativo a que finalice la 
sesión de trabajo con el estudiante. Los acompañantes  hacen  uso de pasillos y 
áreas libres, dificultando la movilidad de las demás personas dentro de las 
instalaciones y perjudicando el aspecto de orden dentro de Centro Educativo.  

De acuerdo con lo anterior,  los acompañantes también necesitan de un 
espacio adecuado para la espera de los alumnos. Los espacios se hacen 
insuficientes para la recepción y atención tanto de los alumnos como de los 
acompañantes, de contar con instalaciones propias para el programa ARICO, 
mejoraría la atención hacia los alumnos e incrementaría la cobertura del 
programa al poder recibir a mayor cantidad de personas en condiciones 
adecuadas. 

 

La fotografía muestra la actividad realizada para el convivio navideño del 
programa ARICO, en noviembre de 2010, en donde se recibió a todos los alumnos 
del programa acompañados de sus padres de familia.  Por medio de esta  
fotografía  es posible observar la gran cantidad de personas que reciben los 
beneficios del programa  y la necesidad de atención que se tiene por parte de la 
población que,  seguramente,  aumentará con el paso del tiempo.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fotografía 8 
Convivio Navideño 2010 
Programa ARICO 
Fuente: Propia 
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3. OBJETIVOS 

 
3.1. Objetivo General 

Diseñar una propuesta arquitectónica a nivel de proyecto dentro del 
Centro Educativo para Niños Sordos Región de Occidente,  Doctora Honoris 
causa Elisa Molina de Stahl, para brindar una mejor atención a las personas con 
deficiencias visuales que acuden en búsqueda del programa ARICO.  

 

3.2. Objetivos Específicos 

• Realizar un aporte útil para el Comité Pro Ciegos y Sordos de Guatemala, 
mediante un proyecto arquitectónico, que favorezca a la población ciega 
de la Región VI de Guatemala.  

• Utilizar normas de orientación y movilidad para ciegos, de acuerdo con el 
enfoque y la metodología de enseñanza-aprendizaje en el Centro 
Educativo,  para eliminar las barreras arquitectónicas.  

• Cumplir con el mandato del Programa de Extensión de la Facultad de 
Arquitectura de la USAC, de realizar  proyección social que sea de 
beneficio para la población guatemalteca. 

 

 
3.3. Objetivo  Académico 

• Elaborar un documento de consulta, adecuado para los procesos 
facultativos, como una guía de diseño arquitectónico y apoyo para 
futuros estudios relacionados con la infraestructura adecuada para 
personas ciegas o deficientes visuales. 

 

 

 

 

 

 

 



 

  13 

 
 

4. JUSTIFICACIÓN: 

 

4.1. Necesidad  Social: 

El arquitecto es un humanista por excelencia, por ello es sensible 
ante las necesidades de la sociedad, y como parte de ella se encuentran 
aquellas personas ciegas o  que tienen una deficiencia visual, quienes 
tienen necesidades especiales y la educación como derecho. Se debe 
tener en cuenta que la pérdida de la visión es una limitante muy grande, 
por lo tanto,  es responsabilidad de quienes tienen capacidades totales 
propiciar las condiciones para que estas personas, que sufren alguna 
discapacidad,  puedan desarrollar todo su potencial. En este caso, la 
arquitectura representa una herramienta para mejorar la calidad de vida, y 
puede crear las condiciones para alcanzar una mejora en la educación y 
la reinserción  en  la sociedad, de quienes tienen discapacidad visual. 

Desde una perspectiva de mejora de la calidad de vida de las 
personas discapacitadas por ceguera o deficiencia visual, el Centro 
Educativo de Occidente prepara a los alumnos no videntes, para 
desarrollar sus capacidades y permitirles llegar a ser personas productivas.  
Sí bien,  se cuenta con un edificio para impartir  educación, el mismo no 
fue provisto del equipamiento necesario para la atención de personas  
ciegas, por lo cual se utilizan aulas adaptadas para las necesidades de 
esta discapacidad, con lo cual se improvisa la calidad educativa  y el 
confort que se pudiera dar a los alumnos con limitaciones visuales. 

 La arquitectura sin barreras, seguramente, proporciona una 
respuesta para  la necesidad de contar con infraestructura específica para 
el uso de personas ciegas o deficientes visuales y el de sus familiares, con el 
propósito de que contribuya para su educación y para el logro de alcanzar 
las metas del programa de integración social.  Resulta evidente  que el 
Centro Educativo debe contar con infraestructura adecuada para atender 
a las personas con ceguera y  que no sean  ella quien se tenga que 
adaptar a las condiciones físicas de su alrededor. 
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4.2. Deficiencia de Cobertura: 

TABLA  2   Cantidad de Deficientes Visuales en Guatemala 

 

 

 

La tabla número 2,  tomada del Censo del año 2002, evidencia que la 
región VI es la que tiene mayor cantidad de ciegos de la República, con un total 
de 3,384 personas, con lo cual se evidencia la necesidad de prestar atención a 
este sector de la población que sufre de ceguera. 

Para demostrar la importancia de la Región,  se tiene: el 25.7% de la 
población total del país se encuentra dentro de la Región VI.  Este porcentaje 
representa un cuarto de la población total del país, sumando los 6 
departamentos;  de las 12,028 personas ciegas del país, el 28.1% habita en los 
departamentos de la Región, siendo casi un tercio de la población total no 
vidente. 

 

Tabla 2.    Fuente: Instituto Nacional de Estadística. 
XI Censo Nacional de Población y VI de Habitación 
(CENSO 2002). 
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TABLA   No. 3 

 Estimaciones de la Población Total por Departamento,  para el año 2010,  
Para la Región VI 

 

DEPARTAMENTO HABITANTES 2010 
SOLOLÁ 424,068 

SUCHITEPÉQUEZ 504,267 
RETALHULEU 297,385 

QUETZALTENANGO 771,674 
SAN MARCOS  995,742 
TOTONICAPÁN 461,838 

TOTALES 3,454,974 
 

 

 

En la Tabla 3 se tiene la proyección de población para el año 2010,  para la 
Región VI del país, siendo ésta de casi 3 millones y medio de personas.  

Con los datos de la Tabla 2 para el año 2002 se tiene:  

• Total de personas en la Región VI: 2,139,414 personas. 

• Total de personas ciegas en la Región VI:  3,384 personas 

Por lo tanto,  de la población total de la Región VI , el 0.16% son ciegas. 

Si se asume ese porcentaje para la población estimada para el año 2010 se 
obtiene:* 

• Total de personas en la Región VI: 3,454,974 personas. Aplicando el 
0.16% se obtiene el número de personas ciegas en la Región, el cual 
es 5,458 personas, aproximadamente. 

 

Por lo tanto,  se hace notar la necesidad de atención para la población 
ciega, puesto que es un gran número de personas, quienes padecen esta 
discapacidad,  y  la deficiencia en la cobertura de la atención prestada en el 
Centro Educativo  a para las  46 personas que representa el 0.84% de la 
población con ésta discapacidad. 

 

* Con base en el  método estadístico inferencial, por carecer de datos 
actualizados al año 2010, se proyecta el mismo porcentaje, considerando que tal 
porcentaje no guarda un comportamiento secuencial similar. 

Tabla 3.      Fuente: Instituto Nacional de Estadística. 
XI Censo Nacional de Población y VI de Habitación 
(CENSO 2002). 
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5. DELIMITACIÓN 

 

5.1. DELIMITACIÓN ESPACIAL:  

Quetzaltenango es la segunda ciudad en  importancia para Guatemala, el 
municipio se encuentra situado en la parte Este del departamento del mismo 
nombre, en la región VI o región Suroccidental,  según la Ley de Regionalización 
de la República,  Decreto 70-86.  

 

 

• Áreas de Influencia Distrital:  

La influencia del Equipamiento para trabajo con 
personas con deficiencia visual, en el Centro Educativo para 
Niños Sordos y Ciegos Dra. H.C. Elisa Molina de Stahl 
Quetzaltenango, son los departamentos que componen la 
región VI, San Marcos, Totonicapán, Sololá, Retalhuleu, 
Suchitepéquez, y Quetzaltenango. Además de los 
departamentos de Huehuetenango y Quiche que 
pertenecen a la Región VII del país, pero que reciben la 
atención correspondiente por parte del Centro Educativo 
como parte de su cobertura. 

 

 

• Áreas de Influencia Inmediata:  

 

El Equipamiento para Trabajo con Personas con 
Deficiencia Visual, tendrá influencia intermunicipal con los 
siguientes municipios: al Norte,  La Esperanza, San Mateo, 
San Juan Ostuncalco; al Este con Almolonga y Cantel,  al Sur 
con Zunil y El Palmar; al Oeste con Concepción 
Chiquirichapa y San Martin Sacatepéquez. 
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5.2. DELIMITACIÓN TEMPORAL:  

Para el Equipamiento de Trabajo con Personas con Deficiencia Visual, se 
tiene una proyección a largo plazo, con lo que se estima que se tiene que hacer 
frente a las necesidades de las personas no videntes dentro de los próximos 20 
años. Véase plano de inversión en la página siguiente. 

5.3. DELIMITACIÓN CONCEPTUAL:  

Esta investigación tendrá un enfoque en dos aspectos: 
 

• Educación Especial: que comprende el desarrollo de la 
infraestructura adecuada para la realización de las 
actividades escolares especificas para deficientes visuales y 
auditivos, para prestar un servicio de calidad para todos los 
usuarios del inmueble. 

• Arquitectura sin Barreras: mediante el estudio y uso de las 
normas de orientación y movilidad para personas no videntes, 
crear una arquitectura que contemple el mayor nivel de 
confort para los usuarios, así como la seguridad de 
movimientos para todas las actividades a realizarse dentro del 
edificio. 

 
 

5.4. METODOLOGÍA  DE DISEÑO:  

Para la propuesta  arquitectónica se utilizará la metodología del programa 
de necesidades que será el punto de partida para  una propuesta  que dará 
como resultado el equipamiento para trabajo con personas,  con deficiencia 
visual en el Centro Educativo Para Niños Sordos y Ciegos Dra. H.C. Elisa Molina De 
Stahl Quetzaltenango, que satisfaga las necesidades para las actividades 
educativas especiales del Centro y de los estudiantes.  

 
Esta metodología se utilizará dentro del desarrollo del documento. El 

programa de necesidades surge de una investigación previa,  en la cual se 
determinan los aspectos a cubrir mediante un proyecto arquitectónico que supla 
las necesidades específicas de los agentes y usuarios del proyecto, con el fin de 
atacar puntos específicos de necesidad social, con los cuales se dará una 
solución al problema y con lo cual se asegura la aceptación del proyecto. En el 
desarrollo del programa de necesidades,  se definirá y especificará el tipo de 
requerimientos técnicos y criterios de diseño que se utilizarán en la propuesta. 
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6. METODOLOGÍA DEL PROYECTO4 

 Para el desarrollo del proyecto  “Equipamiento para trabajo con 
personas con deficiencia visual en el Centro Educativo Para Niños Sordos Y Ciegos 
Dra. H.C. Elisa Molina De Stahl” Quetzaltenango, contenido en el presente 
documento se han delimitado cuatro etapas, las cuales comprenden: 

Etapa 1: Investigación y Análisis.  

 Esta etapa comprende mediante la creación de un marco teórico 
conceptual y un marco referencial,  el estudio y análisis de la realidad concreta, 
para conocer las necesidades, determinar un área disponible para utilizar, 
establecer una proyección para atención de usuarios para el futuro. Para la 
determinación del propósito principal que es la creación de un proyecto del 
equipamiento para trabajo con personas con deficiencia visual en el Centro 
Educativo Para Niños Sordos Y Ciegos Dra. HC Elisa Molina De Stahl 
Quetzaltenango. 

Etapa 2: Síntesis y Programación 

Luego de recopilar información, realizar el análisis respectivo, se desarrolla 
una serie objetivos concretos por medio de síntesis y análisis, con ello se establece 
la prioridad de las necesidades a cubrir, con lo que se obtienen las premisas 
generales de diseño, se determina los agentes y usuarios, para establecer los 
requerimientos espaciales que encausen la formulación del programa de 
necesidades, el cual debe de suplir la necesidad principal que es la 
infraestructura especial para trabajo con personas con deficiencia visual. Con ello 
se obtienen las premisas particulares de diseño para poder llenar los aspectos 
propuestos en los objetivos específicos. 

Etapa 3: Propuesta de Anteproyecto 

 Con el uso de la información obtenida, analizada y sintetizada se 
procede a la realización de matrices y diagramación que orienten el proceso de 
diseño y lo enfoquen a la solución del problema con lo cual se llegue a la 
propuesta final que satisfaga la problemática anteriormente planteada.  

 

Etapa 4: Planificación: 

 Elaboración del juego de planos necesarios para la correcta 
comprensión del proyecto para su posterior ejecución. 

 
                                                            
4 Fuente: Curso Investigación I y II, Facultad de Arquitectura, Universidad de San Carlos de Guatemala. 
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DIAGRAMA DE METODOLOGÍA 

Fuente: Realización Propia 
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CAPÍTULO  2

MARCO TEÓRICO CONCEPTUAL

EQUIPAMIENTO PARA TRABAJO CON PERSONAS CON DEFICIENCIA VISUAL EN EL CENTRO EDUCATIVO PARA 
NIÑOS SORDOS Y CIEGOS Dra. H.C. ELISA MOLINA DE STAHL QUETZALTENANGO. 
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CAPÍTULO  2      MARCO TEÓRICO CONCEPTUAL 

Para el desarrollo del tema, acerca del equipamiento para trabajo con 
personas con deficiencia visual, dentro del Centro Educativo para Niños Sordos y 
Ciegos Dra. HC Elisa Molina de Stahl,  en Quezaltenango, se hace necesario el 
comprender diversos temas que forman parte determinante de la 
fundamentación teórica del proyecto.  En este caso,  abarcando temas 
relacionados con la educación especial y la arquitectura sin barreras. Dichos 
temas presentan un argumento teórico en el cual se comprende lo particular del 
proyecto que,  aunado con el estudio de los casos ideales, es posible plantear 
soluciones efectivas con un diseño que atienda a todas la necesidades que se 
tienen,  para ello,  se plantean conceptos para comprender el fenómeno y 
formular las premisas correspondientes. 

 

2.1 Educación: 

La educación conlleva un proceso de socialización durante el cual se 
adquieren y asimilan conocimientos, se fomenta la estructuración del 
pensamiento y de las formas de expresión.  Además, Implica una concienciación 
cultural y conductual.  “Ayuda en el proceso madurativo sensorio-motor y 
estimula la integración y la convivencia grupal.”5 

Mediante la educación se transmiten conocimientos, valores, costumbres y 
formas de actuar, es muy importante para el desarrollo, tanto económico como 
social de la persona;  por esta razón,  es un derecho humano elemental del que 
debe dar a todos los ciudadanos, así los discapacitados físicos también forman 
parte de la sociedad, por lo tanto, las personas que sufren tales discapacidades 
tienen el derecho a la educación, para desarrollarse y participar en las 
actividades,  tanto productivas como sociales. 

Un aspecto clave en el proceso de educación es la evaluación, que 
presenta los resultados de la enseñanza y aprendizaje y  contribuye a mejorar la 
educación. 

 “Existen tres tipos de educación: la formal, hace referencia a los ámbitos 
de las escuelas, institutos, universidades; la no formal, se refiere a los cursos y 
academias; y la educación informal, es aquella que abarca la formal y no formal, 
pues es la educación que se adquiere a lo largo de la vida.”6 

 

 
                                                            
5 http://definicion.de/educacion/ 
6 http://www.cosasdeeducacion.es/tipos‐educacion/. 
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2.1.1 Educación Especial  

“Se denomina educación especial a la educación integrada dentro de la 
educación ordinaria, que tiene características propias, ya que se dirige a sujetos 
excepcionales, esto es, sujetos que por defecto han de participar en programas 
especial para su integración en la escuela ordinaria.”7 

Cuando las personas poseen una superdotación intelectual o 
discapacidad intelectual o física, sus necesidades pueden no ser satisfechas por 
el sistema educativo normal, por que se implementa otro sistema enfocado a las 
características especiales de cada necesidad que complete el proceso de 
aprendizaje de acuerdo con  las capacidades de la persona. 

La educación especial tiene como propósito, asegurar aprendizajes de 
calidad para todas las personas y niños con necesidades educativas especiales. 

 

Características de la educación especial:8 

• Es progresiva: se inicia en el nivel en que se encuentre la persona. 

• Es evaluativa y diagnóstica: describe elementos que impiden o 
bloquean el aprendizaje. 

• Es individualizada: toma como punto de partida el diagnóstico y el 
nivel de funcionamiento de la persona. 

• Es dinámica y continua como proceso. 

 

Objetivos de la educación especial:9 

• Lograr el máximo desarrollo de las capacidades de las personas con 
necesidades educativas especiales. 

• Preparar a la persona con necesidades educativas especiales para 
su participación en la vida social y habilitarle para su posterior 
incorporación a la vida laboral, para beneficio particular y social. 

• Posibilitar el máximo desarrollo individual de las aptitudes 
intelectuales, escolares y sociales, de las personas con necesidades 
educativas especiales. 

 

 

                                                            
7 Introducción a la educación especial, Esteban Sánchez. 1994. 
8 Situación actual de la educación especial en Guatemala, Ministerio de Educación, 2005. 
9 Política y Normativa de Acceso a la Educación para la Población con Necesidades 
Educativas Especiales, Ministerio de Educación, Guatemala 2001. 
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2.1.2 Estimulación Visual 

“Se ha comprobado que, la aplicación temprana de estrategias 
didácticas adecuadas en niños deficientes visuales logra que éstos alcancen con 
mayor rapidez y seguridad su más alto grado de percepción visual.”10 

Para conseguir una buena estimulación visual, se tienen varias áreas 
didácticas, como exploración y búsqueda, discriminación bidimensional, 
coordinación óculo-manual, seguimiento de estímulos visuales. Éstas son una serie 
de actividades generalmente lúdicas para conseguir la estimulación pretendida. 

Para la estimulación visual, además de programas específicos, también es 
muy importante el entorno de la persona deficiente visual; en éste deben 
predominar estímulos de atracción visual tales como colores vivos, pósters, 
carteles, buena iluminación en los edificios. 

 

2.1.3 Artes Hápticas  

“Éste tipo de arte involucra el conocimiento de las diversas técnicas y 
corrientes artísticas, además,  son una valiosa herramienta para que los niños y 
jóvenes con ceguera o deficiencia visual puedan expresarse, comprender el 
mundo, sus formas y dimensiones a través de los sentidos.”11 

“La háptica puede considerarse como el estudio del comportamiento del 
contacto y las sensaciones, especialmente cuando éste se usa de manera activa, 
también la palabra háptica hace alusión a todo el conjunto de sensaciones no 
visuales y no auditivas que experimenta un individuo.”12  

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                            
10 Didáctica multisensorial de las ciencias, Miquel‐Albert Soler. 
11 http://www.santalucia.cl/version2/seccion.php?id_seccion=4#MASOTERAPIA 
12 http://es.wikipedia.org/wiki/H%C3%A1ptica 

Imagen 1 
Artes Hápticas  
Fuente: Pie de página 10 
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2.2 Modelo  Social de  Discapacidad 

Las teorías del modelo social, con respecto a la discapacidad,  son dos:  

La primera concibe que las causas que originan la discapacidad no son 
religiosas ni científicas, sino sociales, es decir, que la discapacidad no es individual 
de la persona afectada, sino que, la discapacidad es propiciada por la manera 
en que se encuentra diseñada la sociedad y las limitaciones de la misma para 
prestar servicios apropiados,  para atender las necesidades de las personas con 
discapacidad dentro de la organización.  

El segundo, considera que las personas con discapacidad tienen mucho 
que aportar a la sociedad y su contribución será en la misma medida que el resto 
de las personas. 

Para el enfoque del presente documento se parte de la premisa de que 
todo ser humano es digno y debe ser tratado de la misma manera,  dentro de la 
estructura social y lo que las personas con discapacidad visual puedan aportar al 
conglomerado debe ser apreciado y abrir espacios de inclusión y aceptación de 
la diferencia. 

2.2.1 Deficiencia  Visual 

El término de deficiencia visual se utiliza cuando la persona llega a ser 
capaz de distinguir o ver objetos a un alcance próximo,  situados ya sea enfrente, 
a un lado, encima o debajo de los ojos; conservan todavía un resto de visión útil 
para su vida diaria, la cual les permite caminar, leer y  realizar tareas domésticas. 

 

2.2.2 Discapacidad   Visual 

La discapacidad refleja las consecuencias de la deficiencia visual en 
relación con el  rendimiento y actividad de la persona. 

“La mayoría de personas deficientes visuales presentan un retraso 
intelectual y escolar a comienzos de su desarrollo pero dicho retraso va 
desapareciendo a medida que crece entre los 11 a 13 años de edad. Además 
pueden presentar alteraciones que pueden afectar su personalidad: Afectivas: 
manifestada por pasividad, alteraciones de conducta, agorafobia, miedo a 
perderse. Psicomotóricas: lentitud de los movimientos, inestabilidad en las 
posturas, inhibición del movimiento espontáneo. Sociales: alteraciones del 
comportamiento, dificultades en las interacciones comunicativas.”13 

 
                                                            
13 III Congreso “La Atención a la Diversidad en el Sistema Educativo”. Universidad de Salamanca. Instituto Universitario 
de Integración en la Comunidad. 
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2.3 Ceguera: 

La ceguera es la privación de la función visual, es posible hablar de 
ceguera parcial cuando una persona tiene poca visión o distingue luces y 
sombras y también la ceguera total, donde la persona no puede distinguir ningún 
objeto o luz. 

Una persona puede sufrir ceguera desde su nacimiento o contraer una 
enfermedad o un accidente que le provoque este padecimiento. 

 

2.3.1 Evaluación  de la  Ceguera: 

Para la evaluación del grado de ceguera o de deficiencia visual se utilizan 
principalmente dos variables: 

Agudeza Visual: “Es la capacidad para percibir la figura y la forma de los 
objetos así como para discriminar sus detalles”.14 “Para medirla se utilizan 
generalmente los optotipos o paneles de letras o símbolos.”15 

Campo Visual: “Es la capacidad para percibir los objetos situados fuera de la 
visión central, cuando el ojo está mirando a un punto fijo. La valorización del 
campo visual se realiza a través de la campimetría.”16 

 

2.3.2 Ceguera  Legal 

El criterio oftalmológico, para la definición de la ceguera, adoptado por la 
Organización Mundial de la Salud (OMS), considera que: “es ciego, quien no 
consigue tener con ninguno de sus dos ojos, ni siquiera con lentes correctamente 
graduados, la agudeza visual de 1/10 en la escala de Wecker, o quien 
sobrepasándola, presenta una reducción del campo visual por debajo de los 
35º.”17 

Es decir, a una persona se le considera ciego si su agudeza visual, aun con 
lentes de corrección, no alcanza más de 1/10 de la visión normal. También se 
considera ciego a quien sobrepase el 1/10 de la visión normal pero sufra una 
alteración que reduzca su campo de visión a una distancia angular menor de    
35 º. 

 

                                                            
14 La deficiencia visual,  María Ángeles Núñez.  O.N.C.E. Salamanca. 
15 http://oncenet.net/home.cfm?id=189&nivel=3&orden=6 
16 Ídem 
17 La deficiencia visual,  María Ángeles Núñez.  O.N.C.E. Salamanca. 
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2.3.3 Causas de la Ceguera: 

De acuerdo con la  Organización Mundial de la Salud, el padecimiento de 
la Catarata es responsable del 50% de los casos de ceguera a nivel mundial, sigue 
siendo la principal, seguida de las enfermedades crónicas no transmisibles como 
el Glaucoma y la Retinopatía Diabética causan el 12% y el 5% de la ceguera mundial 
respectivamente. 

La ausencia de vitamina A es la principal causa de ceguera infantil en el 
mundo. Por ser ésta un componente de los pigmentos visuales encargados de 
una adecuada visión. “Una deficiencia importante de esta vitamina puede 
ocasionar desde ceguera nocturna hasta la perdida de la visión. Su prevención es 
a base de capsulas y alimentos ricos en este nutriente.”18 

 

2.4 Formas de Comunicación 

Las personas que sufren una deficiencia visual o ceguera, perciben el 
mundo a su alrededor por medio de sus otros sentidos, esta recepción y manejo 
de la información les permite concebir una idea del ambiente que los rodea.  

2.4.1 El Tacto 

 Para las personas ciegas  e l tacto es la principal herramienta de 
percepción y de contacto ya que todos los días pueden ubicar a las personas y 
objetos con tocarlos y obtener mediante el tacto un gran número de 
propiedades mecánicas, textura, grado de dureza o blandura y demás 
características. Tocar, manipular, agarrar son actividades básicas para el 
desarrollo, tanto físico como mental y afectivo del ser humano. 

La piel constituye el órgano sensorial para el tacto. “Debajo de la piel 
existen terminaciones nerviosas y receptores que son activados al tocar un objeto. 
Los receptores se dividen en mecanoreceptores que responde a las hendiduras en la 
piel, los termoreceptores a los cambios de temperatura y los nioceptores a estímulos de 
dolor.”19 

El sentido del  tacto es fundamental para alguien que sufre de deficiencia 
visual, por lo que se utilizará para la orientación y movilización de los no videntes 
dentro del edificio, por medio de guías táctiles en el piso y en pared, de tal modo 
que siguiendo las bandas de textura, puedan llegar hacia su destino dentro del 
equipamiento. 

 
                                                            
18 La creación de un taller de danza para niños ciegos, Universidad de las Américas Puebla, Gabriela Arteaga Jiménez. 
19 Idem. 
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2.4.2 El Oído 

Otro sentido muy utilizado por las personas ciegas,  para la percepción del 
ambiente circundante,  es el oído. Conforma los órganos de equilibrio y audición.  

El sonido viaja a través del aire en forma de ondas que son capturadas por 
oído externo para viajar por el conducto que lo lleva hasta el oído medio en 
donde el tímpano y los osículos convierten el sonido en vibraciones que son 
transferidas al oído interno. Cuando las vibraciones tocan el líquido de la cóclea 
mueve los pelillos con los que está recubierta que,  a su vez,  manda impulsos 
nerviosos al cerebro para que el sonido sea reconocido. 

Un no vidente tiene,  por lo general,  mejor captación del sonido por medio 
de oído que una persona promedio, ya que éste se ha desarrollado debido a la 
necesidad que se tiene como herramienta de ubicación. 

“Las personas ciegas, gracias a la ecolocación pueden localizar obstáculos a 
más de tres metros sin necesidad de tocarlos. Este sistema auditivo consiste en la 
localización de objetos a través del eco que producen los sonidos.”20 Para 
lograrlo, la persona realiza ruidos con los pies, el bastón o golpeando sus manos 
contra los muslos enviando ondas sonoras que chocan contra el obstáculo 
produciendo un pequeño eco que rebota hacia la persona permitiendo que el 
oído lo perciba.  

 

2.4.3 Verbal 

La principal forma de comunicación con una persona no vidente es la 
verbal, debido a la inmediatez que esta forma de comunicación proporciona. 

La voz es indispensable para los ciegos para identificar quien les habla, es 
posible identificar la personalidad y el estado de ánimo mediante el tono de voz. 

Una persona ciega aprende a interpretar el modo, sentimientos y 
emociones incluso la edad por el tono y expresión de la voz, mientras una persona 
normal pone énfasis en la comunicación visual. 

 

Las dos formas de comunicación anteriores, serán implementadas 
mediante un sistema de megafonía dentro del edificio, que permita dar 
información y alertas a los usuarios del edificio.  

 

                                                            
20 http://www.infociegos.com/espanol/index.php?option=com_content&task=view&id=27&Itemid=55 
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2.4.4 Sistema Braille 

El Braille es un sistema de lectura y escritura táctil utilizado por 
personas ciegas. “Ideado por el francés Louis Braille a mediados del 
siglo XIX, utilizando un sistema de punto en relieve,  consiste en celdas 
de seis puntos en relieve, organizados como una matriz de tres filas 
por dos columnas, que se numeran de arriba abajo y de izquierda a 
derecha, según la figura siguiente.”21 

La presencia o ausencia de puntos permite la codificación de los símbolos, 
mediante los seis puntos se obtienen 64 combinaciones, los códigos de las letras 
minúsculas, la mayoría de los signos de puntuación, algunos caracteres 
especiales y algunas palabras se codifican directamente con una celda, pero las 
mayúsculas y números son representados con otro símbolo como prefijo. 

El braille puede ser reproducido usando una plancha y un punzón, de 
forma que cada uno sea generado desde el dorso de la página, escrito en una 
imagen a la inversa, hecho a mano o impreso con una máquina para escribir 
braille. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                            
21 http://es.wikipedia.org/wiki/Braille_%28lectura%29 

Alfabeto Sistema Braille 



 

  30 

2.5 Casos Análogos 

2.5.1 Escuela Santa Lucia, Ciudad de Guatemala 

La Escuela para Niños 
Sordos Santa Lucia es una 
institución que provee los 
programas de educación 
escolar: estimulación 
temprana, pre-primaria y 
primaria.  

La Escuela está ubicada 
en la  2da calle “A” 9-00 zona 
10, ciudad de Guatemala. Fue 
fundada el 23 de octubre de 
1941. La escuela atiende a 
niños desde temprana edad 
hasta aproximadamente los 16 años. 

La escuela cuenta con áreas específicas para 
trabajo con niños ciegos en pre-primaria y primara, un 
salón de usos múltiples y para aprender movilidad, patios, 
áreas de juegos infantiles, un salón para  técnicas de vida diaria en donde se 
enseña movilidad en ambientes de la vivienda, subir gradas y utilización del 
servicio sanitario. También se cuenta con una biblioteca braille  

 

Las aulas de 3.50 x 3.0 
metros son pequeñas para una 
atención personalizada. El 
mobiliario que se utiliza son 
mesas para trabajo táctil, la 
circulación dentro del aula se 
busca que sea lo más libre 
posible. No se cuenta con 
avisadores táctiles o guías 
dentro del aula para la 
orientación del alumno. La 
iluminación es abundante lo 
que es recomendable para la 
educación de deficientes 
visuales. 

 

Fotografía 9 
Escuela Santa Lucia 

Fuente: Propia 

Fotografía 10 
Aula de Párvulos 

Fuente: Propia 
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La circulación dentro de 
la escuela se da por medio de 
pasillos, de 1.50 metros de 
ancho, los cuales son lineales, 
pero no se cuenta con algún 
tipo de orientación para 
ciegos que ayude a su 
movilización, el pasillo se 
encuentra libre de obstáculos 
que puedan lastimar a los 
alumnos. Las líneas en el piso 
no tienen textura diferente por 
lo tanto son decorativas. 

 

 

 

Se cuenta con un salón 
para reuniones y actos propios 
de la escuela, así como para 
enseñar movilidad y el uso del 
bastón, se encuentra libre de 
obstáculos y cuenta con una 
hendidura en el centro la cual 
sirve para que los alumnos 
aprendan a movilizarse 
mediante una guía en el 
bastón.  

 

 

El material utilizado en el 
piso no es apropiado para 
estos fines, puesto que es 
resbaladizo. A pesar de que el 
color varía en las líneas, la 
textura es la misma a lo largo 
de toda la escuela por lo que 
las diferentes áreas no están 
bien definidas. 

 

Fotografía 11 
Pasillo afuera de las aulas 

Fuente: Propia 

Fotografía 12 
Salón 

Fuente: Propia 

Fotografía 13 
Hendidura para 

bastón 
Fuente: Propia 

1.50 

0.10 

0.04 
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A lo largo de la escuela se cuenta con un 
sistema de audio que permite tener un medio de 
comunicación con los alumnos para avisos y 
emergencias, cambios de periodo, lo cual es 
considerado imprescindible y de mucha ayuda por los 
maestros al momento de realizar actividades con los 
alumnos.  

 

 

 

 

 

 

Es posible encontrar en las afueras de 
las aulas de la escuela lavamanos, en donde 
se les enseña a los niños pequeños como 
utilizarlos, pero estos se encuentran 
colocados dentro de nichos a la medida con 
lo que no estropean el paso de los niños y es 
una solución eficaz para poder ubicarlos 
cerca de las aulas,  sin que se encuentren 
frente a un peligro de golpearse en ell 
momento de movilizarse dentro de la 
escuela. 

 

 Las medidas del nicho 
corresponden a las dimensiones del 
lavamanos para evitar que éste presente 
peligro de golpearse.  

Fotografía 14 
Sistema de Audio 

Fuente: Propia 

Fotografía 15 
Detalle de Lavamanos 
Fuente: Propia 

0.75 
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Anteriormente,  se contaba con un internado para los niños de las áreas 
rurales que no podían hacer un viaje diario desde sus casas hasta la escuela, el 
cual tenía lugar en segundo nivel del edificio. A este segundo piso se puede llegar 
mediante las  gradas para acceder al área, las cuales tienen la característica 
positiva que cuentan con un pasamanos que cubre todo el recorrido de la 
escalera; con ello,  los niños invidentes pueden tomar el pasamanos y cruzar el 
descanso sin la necesidad de soltar la guía; la textura de las gradas es distinta a la 
del piso,  siendo éste de granito con lo que siente rugoso y esto indica la 
proximidad de las gradas al hacer contraste con lo liso del piso. 

La tipología de la 
construcción incluye 
marcos estructurales de 
concreto reforzado, con 
muros interiores y de 
recubrimiento de ladrillo. La 
geometría utilizada en la 
fachada son líneas 
horizontales simples para 
hacer sin volúmenes que 
resalten de la misma, esto 
le da a la fachada 
sobriedad y el carácter de 
la institución que es. 

 

Fotografía 16 
Pasamanos 
Fuente: Propia 

Fotografía 17 
Gradas 
Fuente: Propia 

Fotografía 18 
Edificio Escuela Santa Lucia 
Fuente: Propia 

0.97 

Pasamanos desde el inicio 
de las escaleras 

correctamente instalado Para guiarse al momento de 
caminar por el descanso es 

necesario colocar un 
pasamanos continuo. 

0.97 
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2.5.2 Centro Educacional para Niños y Jóvenes Ciegos Escuela Santa Lucia, 

Santiago de Chile22 

Es un centro educativo sostenido por Fundación Luz, cuenta con más de 80 
años de experiencia en la formación de niños y se ubica en Fernando Rioja 730 
comuna de la Cisterna, Santiago de Chile, Chile. Cuenta con nuevas 
instalaciones inauguradas en el año 2006 en donde aplican tecnología y artes 
para que los niños ciegos se desenvuelvan de manera independiente.  

Cuenta con salones de estimulación 
temprana, con áreas para orientación a la familia, 
estimulación integral del bebe, talleres y áreas de 
juegos. 

En la imagen se observa la estimulación 
temprana de 0 a 3 años mediante terapias táctiles  

 

 

 

Aulas para educación 
parvularia, se provee 
estimulación para la 
independencia personal y 
todas las áreas de desarrollo, 
académico, movilidad y 
seguridad. Las áreas de 
talleres tienen espacios libres de obstáculos y en 
los espacios de trabajo se cuenta con mesas 
para niños de 3 a 6 años 

 

Aulas para enseñanza 
básica, se cuenta con salas 
para aprender escritura 
manual en el caso de los 
deficientes visuales y 
utilización del sistema braille 
en la modalidad manual y a 
máquina, utilizando mesas 
de trabajo para edades entre 6 y 14 años.  

                                                            
22 http://www.santalucia.cl/version2/seccion.php?id_seccion=2 

Imagen 2 
Estimulación Temprana 
Fuente: Pie de página 21 

Imágenes  3 y 4 
Párvulos 

Fuente: Pie de página 21 

Imágenes 5 y 6 
Aprendizaje de Escritura 

Fuente: Pie de página 21 
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En el área de 
rehabilitación, se imparte 
capacitación para la inserción 
laboral de jóvenes y adultos, 
se fomenta la autonomía y 
eficiencia en el manejo 
personal a través de la 
independencia en el 
desplazamiento. Espacialmente consiste en 
talleres de movilización y bancos de trabajo 
y patios para la práctica de movilización. 

 

Centro de recursos 
para el aprendizaje: son 
bibliotecas adecuadas a 
las necesidades de los 
profesores y de los 
alumnos dependiendo del 
nivel que tengan, se 
cuenta con libros y 
material de estudio. El mobiliario a utilizar 
consta de áreas alfombradas para niños 
pequeños de 0 a 3 años y mesas de trabajo 
para niños de 3 a 6 años y mesas para 
adultos. 

 

El centro cuenta con 
áreas especificas para 
actividades físicas como 
patios de recreo, 
acondicionamiento físico, 
gimnasio, salones de 
enseñanza musical para la 
formación de su propia 
orquesta sinfónica y coro 
Santa Lucia y talleres para 
artes hápticas. 

 

 

Imágenes 7 y 8 
Movilización con bastón 

Fuente: Pie de página 21 

Imágenes   9 y 10 
Centro de recursos para el aprendizaje 

Fuente: Pie de página 21 

Imágenes 11 y 12 
Orquesta y taller de enseñanza musical 

Fuente: Pie de página 21 
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Edificio Del Centro Educacional Para Niños Y Jóvenes Ciegos Escuela Santa 

Lucia, Santiago De Chile 23 

La fachada del edificio del 
Centro Educacional basa su 
geometría en el uso de líneas 
horizontales sin volúmenes que 
enriquezcan la forma, solo se 
utilizan rectángulos para dar 
movimiento y cambio de color al 
muro de color gris.   

En el perímetro del edificio 
existe un caminamiento con guía 
para la utilización del bastón, con 
la cual los alumnos pueden 
movilizarse hacia los patios y 
poner en práctica la movilidad 
independiente que se les enseña 
en los talleres.  

 Es por ello que es correcto 
la no utilizacion de volumnes en 
el exterior del edificio con lo que 
se evita los cambios bruscos de 
dirección al andar y se evitan 
peligros para los estudiantes, que 
encuentran un lugar óptimo para 
poner en práctica su movilidad. 

 

El taller de artes plásticas, el 
cual se encuentra sin mobiliario 
pero se puede observar que no 
tiene salientes que presenten un 
peligro para los alumnos, pero no 
cuenta con guía táctil en el piso ni 
en los muros. El uso del color blanco 
es útil para reflejar la luz y estimular 
a los deficientes visuales.  

 

                                                            
23 http://www.fundacionluz.cl/fotos_construccion.htm 

Imagen 13 
Fachada Centro Educacional 

Fuente: Pie de página 22 

Imagen 14 
Caminamiento con guía táctil 

Fuente: Pie de página 22 

Imagen 15 
Taller de Artes Plásticas 

Fuente: Pie de página 22 

5.00 

2.50 

2.00 
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Es importante que en los 
pasillos no exista algún tipo de 
saliente que pueda lastimar a los 
alumnos, aquí no se tiene 
ninguno, y se cuenta con una 
línea guía en el piso, la cual es de 
distinto color y debería contar 
con textura diferente pues 
conduce a los alumnos,  a lo 
largo del pasillo  hasta llegar a la 
puerta, misma que abate hacia 
afuera lo cual no es lo correcto 
pues puede lastimar a los niños. 

 

En el laboratorio de 
computación se han dispuesto los 
lugares de manera que se crea 
un área libre para movilización de 
los alumnos, la línea guía en el 
piso debería presentar una textura 
que pueda ser percibida por 
medio del bastón y dirigir a los 
alumnos a sus lugares.   

 

 

Para el trabajo con niños 
ciegos el mobiliario en las aulas 
son mesas, aquí se cuenta con 
tres y un área para guardar el 
material y un escritorio para el 
profesor, se necesita una mejor 
colocación de la línea guía para 
que indique correctamente el 
lugar para cada niño puesto que 
en la imagen se observa que las 
mesas se ubican sobre la línea, 
por lo tanto debe mejorarse el 
arreglo espacial del aula. 

 

Imagen 17 
Laboratorio de Computación 

Fuente: Pie de página 22 

Imagen 16 
Pasillo 

Fuente: Pie de página 22 

Imagen 18 
Sala de Clases 

Fuente: Pie de página 22 

Abatimiento 
incorrecto de puerta, 

presenta peligro 
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En las instalaciones del 
Centro se cuenta con una 
cancha de usos múltiples que está 
rodeada por caminamientos para 
que puedan los alumnos llegar 
hasta ella, en esta cancha se 
pueden realizar gimnasia y juegos 
complementarios a la 
capacitación de seguridad para 
movilización. 

 

En el área de biblioteca no 
se cuenta con una guía para la 
movilización de los alumnos y las 
paredes tienen salientes en unos 
puntos que pueden ser obstáculos 
y en la abertura del fondo no se 
tiene algo que guie al estudiante 
hasta ella por lo que pueden 
perderse si necesitan llegar hasta 
al salón adyacente. 

 

 

Es necesario contar con 
un área de enfermería en el 
caso de una emergencia, 
lastimadura o tratamiento que 
se pueda tener, aquí se muestra 
el equipamiento con que se 
cuenta, camilla, sillas de espera, 
escritorio y silla de ruedas, en el 
piso no se tiene línea guía con 
textura y al igual que los otros 
ambientes vistos, se hace uso del 
color blanco para los muros e 
iluminación abundante. 

 

 

Imagen 19 
Multicancha 

Fuente: Pie de página 22 

Imagen 20 
Biblioteca braille 

Fuente: Pie de página 22 

Imagen 21 
Enfermería 

Fuente: Pie de página 22 



 

  39 

2.6 Arquitectura sin Barreras: 

La persona no vidente basa sus técnicas de orientación y movilidad en la 
información que recibe a través del tacto y del oído. “Para alcanzar con éxito y 
con autonomía la movilización, así como un recorrido seguro y confiado, supone 
obtener mediante el tacto y el oído la información suficiente que le permita 
orientarse y moverse con esa seguridad y autonomía que el ciego necesita.”24 

 

2.6.1 Técnicas de Orientación y Movilidad para Ciegos:25 

Las técnicas de orientación y movilidad se podrían subdividir en dos grupos, 
las que utilizan exclusivamente los recursos propios del sujeto y las que se sirven de 
otras ayudas. 

 

2.6.1.1 Técnicas de utilización de los recursos propios del individuo: 

Son las técnicas que profundizan en el dominio de los restantes cuatro 
sentidos, el desarrollo de los sentidos cinestésico y del equilibrio, el desarrollo 
conceptual del espacio, la confianza en sí mismo y la autoprotección en 
ambientes interiores y exteriores. 

Las destrezas a dominar son, girar a 45, 90 grados, doblar esquinas, utilizar 
las paredes y zócalos como referencia, reconocer escaleras, entradas o salidas, 
objetos delante del camino mediante la resonancia del sonido a través de los 
propios pasos o del chasquido de los dedos. 

 

2.6.1.2 Técnicas de utilización de otros recursos: 

 

Son las técnicas que precisan de ayudas ajenas al propio individuo. 

 

a) El bastón largo: es la ayuda primaria más utilizada por la población 
ciega. Con él y con sus técnicas básicas, el ciego aprende a 
desplazarse tanto por interiores como por exteriores. Es una 
herramienta principal y puede detectar obstáculos en el camino. 

Las técnicas básicas del bastón largo son: 

                                                            
24 Accesibilidad al medio urbano para discapacitados visuales, José Mata. Col. Of. De Arq. Madrid. 1992 
25 Ídem. 
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• Técnica del Péndulo o Arco: Es la técnica más utilizada porque 
posibilita el desplazamiento más rápido. El bastón se coloca siempre 
en la mano derecha y el desplazamiento se inicia con el pie izquierdo; 
el bastón se dirige primero hacia el izquierdo y posteriormente, barre 
hacia la derecha adelantando al mismo tiempo el pie derecho. La 
técnica se emplea más en exteriores que en interiores. 

• Técnica del Deslizamiento: en ésta técnica el bastón se va deslizando 
suavemente por el suelo haciéndolo girar levemente hacia la 
izquierda y derecha alternativamente, muy práctica para interiores. 
También se da la modalidad de guiarse por medio de elementos 
como muros y guías táctiles. 

• Técnica de los Tres Puntos: Es la técnica auxiliar de la técnica del arco 
y consiste en la ampliación de dicha técnica con un tercer golpe de 
muñeca hacia derecha o izquierda después de efectuar el arco 
completo, se utiliza para localizar un hueco en una pared continua o 
para detectar el final de alguna fachada cuando se camina 
paralelamente a ella. 

b) El perro guía: es la segunda ayuda primaria más utilizada, genera 
mayor incentivo para la movilidad, aumenta la velocidad del 
desplazamiento, sirve de compañía, pero es más caro y requiere 
mayor adaptación.  

Debido a su alto costo y al uso reducido en la región, recibirá 
atención de forma secundaria dentro del desarrollo del proyecto. 

La mayoría de los ciegos y deficientes visuales se desplazan empleando 
distintas combinaciones de las técnicas del bastón según el lugar o la situación en 
la que se encuentren: 

• Modificación de la dirección del desplazamiento, para tomar una 
curva o doblar una esquina, primero conviene detenerse y luego 
efectuar el giro necesario. 

• Bastón en las escaleras, para iniciar la subida de unas escaleras se 
coloca el bastón en la contrahuella del segundo escalón, de tal 
manera que una vez golpeado, escuchando y palpando se inicia la 
subida colocando el pie en el primer escalón. Llegando al final del 
tramo se hace un círculo con el bastón para detectar posibles 
obstáculos. 

Para iniciar la bajada de unas escaleras se desliza el bastón desde el 
nivel de la huella del primer escalón hasta detectar el primer desnivel, 
en ese momento se desciende suavemente el bastón hasta casi dejarlo 
reposar en la huella del segundo escalón. 
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• Atravesar puertas, después de abrir una puerta se retoma el 
desplazamiento con mayor lentitud y precaución para poder 
explorar el entorno y obtener una primera información sobre el lugar 
al que se ha accedido. 

• Detección de obstáculos y referencias. Cuando el ciego camina y 
se topa con algo que le impida continuar en su misma dirección y 
sentido, lo primero que hace es reconocer el objeto con la punta del 
bastón, de tal forma que le transmita un mínimo de información para 
continuar o para franquearlo sin perder nunca el contacto objeto-
bastón. 

• Información durante el trayecto. El ciego intenta percibir del espacio 
su tamaño, textura, pendiente, referencias, obstáculos, sonidos, 
olores y detalles que serian insignificantes para un vidente. 

 

2.6.2 Escaleras26 

Es obligatoria la disposición de bandas de textura diferentes en el 
pavimento como avisadores táctiles en el arranque y llegada de una escalera. Al 
menos 1.20 m. antes del primer escalón, y en toda la anchura de la escalera, en 
algunos casos es conveniente avisar con una doble banda, la primera de 0.60 m y 
0.90 m de la anterior banda. No es necesario que la banda de textura no tenga 
que ser excesivamente rugosa. No es recomendado colocar goma o caucho 
pegados puesto que su duración en condiciones óptimas es reducida y provocan 
tropiezos cuando se despegan. 

El diseño de la escalera será siempre ortogonal. Es necesario utilizar un 
material antideslizante en el bordillo y en el resto del escalón. 

La relación óptima de huella y contrahuella es: huella más dos veces la 
contrahuella igual a 64 cm. Los escalones serán regulares, y tramos con igual 
número de escalones, los tramos con un máximo de 12 escalones seguidos sin 
descanso. 

Los pasamanos se dispondrán siempre a ambos lados de la escalera y 
deberán continuarse unos 45 cm, más allá del principio y final de la escalera, 
rematándose hacia el suelo con el fin de evitar engancharse con ellos. La altura 
de la barandilla será entre 0.95 m y 1.05 m. Al final de las barandillas se contará en 
relieve el número de la planta donde se encuentra, para que el ciego sea capaz 
de orientarse rápidamente.  

 

                                                            
26 Accesibilidad al medio urbano para discapacitados visuales, José Mata. Col. Of. De Arq. Madrid. 1992 
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2.6.3 Recorridos:27 

Se recomienda facilitar a las personas ciegas, la entrada a los edificios, 
teniendo un plano táctil donde se reflejen los recorridos principales en cada una 
de las plantas del edificios y cualquier otra información en braille que sea de 
interés. Los recorridos en los edificios serán claros y sencillos y fácilmente 
identificables para la población discapacitada visual, mediante la previa 
información de los mismos en planos táctiles y diferentes texturas y colores del 
edificio. 

Para eliminar las barreras a la movilidad del invidente, en las áreas de 
circulación se evitará que el mobiliario y las instalaciones ocupen el ancho libre 
de paso. Se procurará que los citados elementos queden empotrados en las 
paredes. Todas las puertas que se encuentren en áreas de circulación deberán 
abrirse hacia el exterior, ubicadas en nichos con el abatimiento hacia una pared, 
nunca hacia las áreas de circulación. 

En los vestíbulos se resaltarán con diferencia de textura contraste de color y 
mayor iluminación aquellos recorridos y circulaciones principales del uso del 
edificio, para facilitar los recorridos, la textura servirá de guía para los ciegos 
totales mientras una iluminación más intensa será la guía para las personas con 
algún resto de visión. 

Se evitarán definitivamente los pequeños cambios de nivel en áreas de 
circulación, que se realicen mediante rampas o un pequeño número de 
peldaños. 

 

2.6.4 Señalización:28 

Toda señalización deberá informar sobre la distribución de los espacios del 
edificio, los recorridos, los espacios ubicados en las proximidades, nombres de los 
ambientes, aulas, numeración de plantas y servicios sanitarios. 

Toda señalización aparecerá en relieve y será accesible al tacto, y escrita 
en braille y escritura normal en relieve. La señalización en caracteres de escritura 
normal deberá tener mínimo de altura 1.5 cm, de ancho 0.6 cm, y relieve 0.8 cm, 
estarán en lugares accesibles a una altura entre 1.20 para niños y 1.50 metros 
para adultos. 

 

 

 
                                                            
27 Accesibilidad al medio urbano para discapacitados visuales, José Mata. Col. Of. De Arq. Madrid. 1992 
28 Accesibilidad al medio urbano para discapacitados visuales, José Mata. Col. Of. De Arq. Madrid. 1992 
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2.6.5 Textura:29 

Las tres condiciones principales para una superficie de piso son: sin relieve, 
estables y antideslizante en seco y mojado.  

 
TABLA   No. 430 
 Sensaciones Táctiles de las Texturas. 

 

POSITIVAS NEGATIVAS 
Peluche Lija 

Felpa Cartón áspero 
Algodón Objeto punzante 

Terciopelo Objeto que quema 
Nieve Hielo 

Madera Arcilla sin barnizar 
Metal fino Metal oxidado 

Libertad de Movimiento Opresión 
 

Las sensaciones positivas generan experiencias agradables y por el 
contrario las negativas, originan experiencias desagradables. Para que se dé en 
las personas un desarrollo óptimo es necesario que desde pequeñas hayan tenido 
más experiencias táctiles positivas que negativas. 

 

TABLA   No. 531 
 Sensaciones auditivas de los sonidos. 

 

POSITIVAS NEGATIVAS 
Sonido Musical Ruido 
Sonido Natural Ruido Mecánico 

Silencio Estridencia 
Tono de voz amable Tono de voz autoritario 
Tono de voz animoso Tono de vos apagado 

Suavidad acústica Explosión 
Comunicación Normal  Discusión 

 

                                                            
29 Abriendo la puerta al camino de la igualdad y oportunidad, Guatemala. 
30 Didáctica multisensorial de las ciencias, Miquel‐Albert Soler. 
31 Didáctica multisensorial de las ciencias, Miquel‐Albert Soler. 
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2.6.6 Golbol32 

Dentro de las actividades a utilizar en el proyecto, se encuentra el deporte 
del golbol, que fomenta la seguridad en los movimientos de los no videntes y 
estimula sus capacidades físicas y emocionales. El golbol es un deporte 
paralímpico, practicado por personas ciegas y deficientes visuales que enfrenta a 
dos equipos de tres jugadores.  

Los partidos constas de dos tiempos de diez minutos cada uno, la cancha 
tiene las siguientes medidas: 9 metros de ancho por 18 de largo. Cada equipo se 
sitúa frente a la portería a defender la cual es de 9 metros de ancho, y sin salirse 
de una pequeña zona, se tiene que tratar de meter gol en la portería contraria 
lanzando un balón con cascabeles en su interior, que ha de rodar por el suelo 
para que se oiga su sonido.  

Los tres componentes del equipo que recibe el balón  tienen que impedir 
que entre en su portería arrojándose al suelo para detenerlo. Todos los jugadores 
han de salir a la cancha con unos antifaces opacos que les impiden ver 
absolutamente nada, para garantizar así la igualdad de condiciones entre ciegos 
totales y deficientes visuales.  

Es un deporte paralímpico que se tomó en los Juegos Paralímpicos de 
Toronto en el año de 1976 en la rama masculina y en los Juegos de Nueva York de 
1984 en la rama femenina. 

Particularidades: 

• El lanzamiento es similar al utilizado en los bolos. 

• El balón utilizado pesa 1.25 kg. Y contiene cascabeles en si interior. 

• Los bordes y las líneas del campo tienen una superficie rugosa o 
resaltada para la orientación de los jugadores. 

• La cancha por lo general es cubierta, y dividida en dos partes y 
cada una de ellas en tres sectores. 

• El área de equipo, son los tres metros por delante de la línea de gol. 
El equipo debe defender dentro de esa área. En esta área hay 
marcas de orientación para los jugadores consiste en dos líneas 
paralelas de 1 metro y medio y una de medio metro para el central. 

• El área de aterrizaje son tres metros por delante del área de equipo. 
El balón debe rodar en esta área, de otra manera el equipo 
oponente lanzara una falta denominada “bola alta”. 

• Área neutral, son los restantes 6 metros entre el área de aterrizaje de 
cada equipo. La línea de centro equipo atraviesa esta área. 

                                                            
32 http://www.deporte.org.mx/deporteadaptado/paginas/golbol.asp 
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Reglas:33 

• Es imprescindible absoluto silencio durante el transcurso del tiempo 
para que los jugadores puedan escuchar los cascabeles para 
orientarse. 

• El balón puede ser pasado en cualquier dirección. El número de 
lanzamiento que un jugador puede efectuar sucesivamente no 
excederá de dos. Los equipos tiene ocho segundos para poner el 
balón en juego, después de haberlo controlado. La pelota que ha 
ido fuera de la cancha es entrega al equipo defensor. 

• El jugador debe tener alguna parte de su cuerpo dentro del área de 
defensa al contactar con la pelota. 

• En un partido el equipo puede hacer un máximo de 3 cambios 
durante el tiempo reglamentario.  

• El balón debe ser lanzado al campo contrario y tocar el suelo más 
de una vez en el área de aterrizaje, si no el lanzamiento será nulo y el 
equipo será castigado con una falta. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
                                                            
33 http://www.oni.escuelas.edu.ar/olimpi99/disminuidos‐visuales/deportes/27bis.htm 

Imagen 16 
Juego de Golbol 

Fuente: http://www.federasyonlar.com/detay.asp?ContentID=4061 

Imagen 17 
Juego de Golbol 
Fuente: 
http://www.guarulhos.sp.gov.br/admin/noticias/mostra_fot
o.php?ov=S&codeSE=14&rnd=106&code=2301 
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CAPÍTULO  3      MARCO REFERENCIAL. 

Es de suma importancia enmarcar dentro del territorio nacional, 
departamental y municipal el desarrollo del proyecto Equipamiento para trabajo 
con personas deficiencia visual, dentro del Centro Educativo para Niños Sordos y 
Ciegos Dra. HC Elisa Molina de Stahl en Quezaltenango, a continuación se 
exponen las condiciones locales de historia, cultura y aspectos sociales que 
permiten centralizar el concepto del proyecto y ubicarlo dentro de las 
necesidades y costumbres de la población a atender para que sea una 
propuesta arquitectónica que corresponda eficazmente a sus usuarios. 

 

 

3.1 REPÚBLICA DE GUATEMALA:  

Es una República de América Central,  limita al oeste y norte con México, al 
este con Belice y el Golfo de Honduras, al sureste con Honduras y El Salvador, 
y al sur con el Océano Pacifico.  El país tiene una superficie total de 108.889 
km2. 

 

3.1.1 División Política de la República de Guatemala. 

La República de Guatemala, está dividida en 22 departamentos, 
agrupados en ocho regiones, según decreto 70-86 del Congreso de la República, 
las cuales son: I Metropolitana, con un área de 2125 Km². II Norte, con un área de 
11610 Km². III Nor-Oriente, con un área de 16025 Km². IV Sur-Oriente, con un área 
de 8237 Km². V Central, con un área de 6828 Km². VI Sur-Occidente, 12230 Km². VII 
Nor-Occidente, 15778 Km².  VIII Petén, donde se toma exclusivamente el 
departamento con 35854 Km². 
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3.2 CONTEXTO REGIONAL  

3.2.1 Área Regional VI (sur-occidente) 

La región Suroccidental de la República de Guatemala está conformada 
por los departamentos de Quetzaltenango, San Marcos, Totonicapán, Sololá, 
Suchitepéquez y Retalhuleu.  La cual tiene un área total de 12230 km2. 

 

3.3 CONTEXTO DEPARTAMENTAL:  

3.3.1 Departamento de Quetzaltenango: 

El Departamento de Quetzaltenango se encuentra situado en la región VI o 
Región Sur-Occidente, su cabecera departamental es Quetzaltenango,   limita al 
Norte con el departamento de Huehuetenango; al Sur con los departamentos de 
Retalhuleu y Suchitepéquez;  al Este con los departamentos  de Totonicapán y 
Sololá;  y al Oeste con el departamento de San Marcos. Se ubica en la latitud 14° 
50' 16" y longitud 91° 31' 03", y cuenta con una extensión territorial de 1,951 
kilómetros cuadrados, equivalentes al 1,8% del territorio nacional. Predomina el 
grupo étnico k'iche' y Mam. Se habla español, idioma oficial, pero también se 
habla quiche y Mam. Está dividido en 24 municipios. 

Por su configuración geográfica,  que es bastante variada, sus alturas 
oscilan entre los 2,800  y 350 metros sobre el nivel del mar, con un clima variado, 
pero tiene un predominio el clima frío y relativamente seco. 

 

3.4 CONTEXTO MUNICIPAL:  

La municipalidad de Quetzaltenango es de primera categoría, el municipio 
está dividido en 11 zonas urbanas y 16 áreas rurales. 

3.4.1 Ubicación:  

El municipio de Quetzaltenango es la cabecera del departamento del 
mismo nombre, se encuentra situado en la parte este del departamento, en la 
región VI o región suroccidental.  Se localiza en la latitud 14º50’22” y en la longitud 
91º31’10”.  Cuenta con una extensión territorial de 120 km2, y tiene una altura de 
2,300 msnm.  Por lo que generalmente su clima es frio y dista 203 km de la ciudad 
capital de Guatemala. 
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CAPÍTULO  4      MARCO LEGAL. 

En la República de Guatemala, el Estado es el encargado de velar porque 
se cumpla con el proceso educativo y,  para tal fin,  en la Constitución Política de 
la República se encuentran artículos sobre los Derechos de los individuos,  los 
cuales promueven el proceso educativo que permita la incorporación al rol 
productivo de la sociedad a cualquier persona sin discriminación alguna. 

 

 

4.1 Ley de Educación  

 

Congreso de la República, Decreto Número 12-91. Ley de Educación, Titulo 
IV Modalidades de la Educación, Capítulo III Educación Especial. 

Articulo 49. El Ministerio de Educación creará, promoverá y apoyará 
programas, proyectos y centro educativos tendientes a prevenir, atender e 
integrar los casos especiales. El Estado asignará y otorgará el financiamiento para 
el funcionamiento de la dependencia del Ministerio de Educación encargada de 
la Educación Especial. 

Articulo 51. Orientación y Capacitación Especial. El Ministerio de Educación 
promoverá y apoyará la creación de centro y programas de orientación y 
capacitación ocupacional para discapacitados, a fin de propiciar su 
independencia personal e integración al medio de trabajo. 
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4.2 Ley de Atención a las Personas con Discapacidad:  

Congreso de la República, Decreto Número 135-96. Ley de Atención a las 
Personas con Discapacidad. Capítulo II Obligaciones del Estado y de la Sociedad 
Civil. 

Articulo 11. Son obligaciones del Estado y de la Sociedad Civil para con las 
personas con discapacidad. 

• Incluir en las políticas, planes, programas y proyectos de sus 
instituciones los principios de igualdad de oportunidad y 
accesibilidad a los servicios que se presten a las personas con 
discapacidad. 

• Propiciar que el entorno, los servicios y las instalaciones de Atención 
al Público, de edificios públicos sean accesibles para las personas 
con discapacidad. 

• Eliminar acciones y disposiciones que, directa o indirectamente 
promueven la discriminación o impiden a las personas con 
discapacidad tener acceso a programas y servicios en general. 

• Apoyar a las organizaciones de personas con discapacidad, con el 
fin de alcanzar la igualdad de oportunidades. 

 

4.3 Comité Pro Ciegos y Sordos de Guatemala:34  

• Misión: Contribuimos a mejorar la calidad de vida de las personas 
que acuden al Comité con problemas visuales y auditivos. 

• Visión: Ser una institución que, con recursos de excelente calidad 
para la atención de problemas visuales y auditivos, permite a la 
población afectada, mejorar su nivel de vida, procurando su 
autosuficiencia. 

• Objetivos estratégicos: 

o Integrar socialmente a los guatemaltecos con problemas 
visuales o auditivos. 

o Proveer a los beneficiarios, servicios de medicina, educación 
y rehabilitación de alta calidad. 

o Expandir los servicios del Comité a grupos nuevos.  

 

                                                            
34 http://www.prociegosysordos.org.gt/Comite.html 
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CAPÍTULO  5      ANÁLISIS DEL SITIO. 

 

El análisis del sitio, permite identificar y conocer las características físicas y 
climáticas  del lugar de estudio, así como sus potenciales y factores que 
desmerezcan al mismo, para lograr un diseño arquitectónico funcional e 
integrado al medio natural y a su respectiva ubicación. 

 

El terreno donde se ubica dentro del Centro Educativo para Niños Sordos 
Dra. HC Elisa Molina de Stahl, está en la ciudad de Quetzaltenango, en la 
diagonal 15 7-25 de la zona 5. Se ha seleccionado el sitio para el desarrollo del 
presente proyecto dentro del Centro Educativo, debido a que el Comité Pro 
Ciegos y Sordos, no cuenta con otro sitio y tampoco tiene potestad para utilizar 
parte del terreno del Club Rotario adyacente al donde se ubica el Centro 
Educativo.  

Realizar el Proyecto de Equipamiento para Trabajo con Personas con 
Deficiencia Visual dentro del Centro Educativo para Niños Sordos de Occidente, 
representa un gran beneficio para la institución, ya que no tendría que gestionar 
la compra o arrendamiento de terreno extra, por ello permite, de una manera 
más fácil, a la Junta Directiva del Comité Pro Ciegos y Sordos de Guatemala, 
tomar la decisión de realizar el proyecto, puesto que la inversión es menor.  

 

El terreno de estudio se localiza a 5.5 kilómetros del centro de la ciudad, en 
la zona 5 al oriente de la ciudad, a 500 metros del lugar conocido como Las Rosas 
en donde convergen las carreteras hacia el municipio de Salcajá y hacia la 
carretera CA-1, con la carretera hacia el municipio de Cantel y la Costa Sur. 
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CAPÍTULO  6      ANÁLISIS Y PROCESO DE DISEÑO 

 

Para iniciar el proceso de diseño, es necesario realizar un análisis que 
permita determinar espacios, dimensiones, funciones y actividades que se 
realizarán dentro y fuera del objeto arquitectónico a proyectar, con el fin de 
establecer parámetros que ayuden a la mejor concepción del proyecto, para 
resolver la necesidad ya planteada. Por lo tanto es necesario conocer las 
cualidades de las personas que utilizarán el espacio. 

 

 

6.1 Enfoque del Proyecto: 

El Centro Educativo para Niños Sordos de Occidente, realiza su labor 
educativa con carácter social, para dos sectores de la población del 
suroccidente con una discapacidad sensorial como lo son la sordera y la 
ceguera. Es ésta educación especializada que adquiere gran valor tanto para la 
sociedad en general como para las familias beneficiadas, ya que no deja a un 
lado a las personas con capacidades diferentes. 

El proyecto  Equipamiento para Trabajo con Personas con Deficiencia 
Visual en el Centro Educativo para Niños Sordos y Ciegos de Occidente, está 
enfocado para satisfacer la demanda de una infraestructura para educación 
especial para los no videntes de la región VI del país. Así complementar la 
atención del Centro Educativo con un equipamiento para cada discapacidad.  

 

 

6.2 Agentes y Usuarios:  

En el desarrollo del proyecto se debe establecer la población específica 
que hará uso del objeto arquitectónico. Con ello, pre dimensionar los 
ambientes y las instalaciones que se necesiten, además de establecer las 
actividades que se realicen para que se desarrollen de la mejor manera 
posible. 
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6.2.1 Agentes: 

Los agentes serán todas aquellas personas que estarán brindando el 
servicio para los usuarios dentro del objeto arquitectónico, por lo que también 
deberán requerir un espacio físico para desarrollar sus actividades. 

 

• Personal Académico: Éste grupo está integrado por el personal del 
Centro Educativo que preste sus servicios a los estudiantes en cuanto 
a la instrucción, como lo son los catedráticos e instructores. Su 
función principal es poder aportar sus conocimientos a los 
estudiantes. Se determina que éste tipo de agente necesitará un 
espacio físico especial por la actividad que realiza, dependiendo 
del tipo de clase se que se imparta. 

• Personal Administrativo: Se refiere al personal que específicamente se 
dedica a labores de funcionamiento del programa o actividades no 
académicas, como lo es el coordinador, la secretaria. En éste grupo 
también se puede considerar las personas que tengan contacto 
directo con visitantes, como recepcionistas o tutores. 

• Personal de Apoyo: Dentro de éste grupo se puede ubicar a todas 
aquellas personas encargadas de los servicios que el proyecto 
pueda necesitar, como limpieza y mantenimiento, seguridad y 
control. Quienes también necesitan de un área específica para sus 
labores y que interfieran en lo mínimo con las actividades de los 
usuarios. 

 

6.2.2 Usuarios: 

De acuerdo a las necesidades que se tiene por parte de la población a 
atender, se dividen los usuarios en dos grupos, el estudiante y el acompañante o 
visitante. Separados de esa manera para atenderlos según sus actividades dentro 
del Centro Educativo y poder adecuar los espacios a sus necesidades y 
actividades. 

• Estudiante: Es el grupo de mayor atención y motivación del proyecto, 
puesto que son las personas que en su condición de ceguera o 
deficiencia visual, llegan al Centro Educativo para asistir a tutorías y 
capacitaciones del programa ARICO. Su estudio es necesario para 
el dimensionamiento y diseño de función de los espacios 
arquitectónicos, para adecuarlos a sus necesidades de manera 
satisfactoria. 
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• Acompañante: Se ha establecido que muchas veces los estudiantes 
son acompañados por sus familiares con el fin de evitarles 
inconvenientes para llegar al Centro Educativo, son personas que 
permanecen a la espera del estudiante cuando éste es atendido, 
por lo que son necesarias áreas para que puedan utilizarlas, también 
los padres de familia asisten a la Escuela para Padres donde reciben 
capacitaciones y se necesita un área para dicha actividad.  

 

6.3 Premisas de Diseño:  

Las premisas de diseño, concentran los parámetros que se utilizarán para el 
desarrollo del diseño arquitectónico del proyecto, Equipamiento para Trabajo con 
Personas con Deficiencia Visual en el Centro Educativo para Niños Sordos de 
Occidente, de tal forma que lo adecúen a la realidad económica de la entidad, 
como lo es el Comité Pro Ciegos y Sordos de Guatemala, y por sobre todo a 
utilizar los lineamientos para la movilidad, seguridad y comodidad de la personas 
con deficiencias visuales.  

Además de proponer los espacios necesarios para satisfacer las 
necesidades tanto de la entidad educativa como para los usuarios. Siguiendo 
éstos lineamientos es posible llegar a una solución que responda de la forma más 
efectiva posible a la necesidad de infraestructura especializada para el 
programa ARICO. (Aula Recurso para la Integración de Ciegos de Occidente). 
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6.4 Programa de Necesidades:  

El Equipamiento para Trabajo con Personas con Deficiencia Visual, en el 
Centro Educativo para Niños Sordos de Occidente, será un área donde se 
realicen las actividades del programa Aula Recurso para la Integración de Ciegos 
de Occidente, y de a cuerdo a sus requerimientos en cuanto a atención y 
funcionamiento, se realizó el siguiente programa para realizar la propuesta 
arquitectónica que satisfaga las necesidades de los agentes y usuarios del mismo. 
Éstos ambientes serán concebidos con los criterios de movilidad y seguridad para 
ciegos que se han descrito anteriormente. 

 

• Área Educativa: 

o 1 Aula de estimulación temprana, de  0 - 2 años. Para 10 niños. 
o 1 Aula de estimulación temprana, de  2 – 4 años. Para 10 niños. 
o 1 Aula de estimulación, de 4 – 6 años. Para 10 niños. 
o 1 Aula de Pre Primaria. Para 10 niños. 
o 1 Aula de Primero Primaria. Para 12 niños. 
o 1 Aula de Segundo Primaria. Para 12 niños. 
o 1 Aula de formación musical. Para 12 niños. 
o 1 Aula de Braille. Para 15 niños. 
o 1 Biblioteca. 
o 1 Laboratorio de computación. Con 16 computadoras. 
o 1 Sala de estimulación visual, con cabina de control. Para una 

persona. 
o Servicios sanitarios. 

 
• Área Educativa de Integración: 

o 1 Taller ocupacional para hombres adultos. Para 10 personas. 
o 1 Taller ocupacional para mujeres adultas. Para 10 personas. 
o 1 Salón de movilidad y uso del bastón. 

 
• Área de Juegos: 

o 1 Cancha de Golbol. 
o 1 Gimnasio para acondicionamiento físico. 
o 1 Arenero 
o 1 Piscina de pelotas. 
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• Área de Administrativa: 

o 1 Secretaria. Para 1 persona. 
o Sala de espera. Para 50 personas. 
o 1 Salón de personal. Para 16 personas. 
o 1 Oficina de coordinación del programa ARICO. Para 1 persona. 
o Tutoría. Para 1 persona. 
o Psicología. Para 1 persona. 
o Trabajo social. Para 1 persona. 
o Enfermería. Para 1 persona. 
o Oficina de Maestros Itinerantes. Para 4 personas. 
o Estudio de grabación de audiolibros. Para 2 personas 
o Servicios sanitarios. 

 
 

• Área de Servicios: 

o Cuarto de limpieza. 
o Bodega. 

 
 

 

Como parte de la integración que se promueve en el programa, los niños y 
jóvenes reciben los restantes grados de primaria y secundaria en una escuela o 
colegio normal. 
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CAPÍTULO  7

PROPUESTA ARQUITECTÓNICA. 

EQUIPAMIENTO PARA TRABAJO CON PERSONAS CON DEFICIENCIA VISUAL EN EL CENTRO EDUCATIVO PARA 
NIÑOS SORDOS Y CIEGOS Dra. HC ELISA MOLINA DE STAHL QUETZALTENANGO. 
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CAPÍTULO  7      PROPUESTA ARQUITECTÓNICA. 

7.1 Propuesta de Diseño: 

El diseño arquitectónico para el Equipamiento para trabajo con personas 
con deficiencias visuales se enmarca bajo los criterios de funcionalidad, belleza y 
estructura, que determinan el actuar de la propuesta y generando espacios en 
los cuales se pueden desarrollar las actividades académicas de mejor manera y 
propician en confort y la seguridad, tanto de los usuarios como a los agentes del 
mismo. 

Una premisa de diseño establece que los recorridos dentro del edificio se 
tienen que realizar de forma lineal, de tal forma que se agilice el recorrido por el 
mismo y se facilite el entendimiento de la planta para las personas no videntes por 
medio de recorridos simples y plantas similares. 

Tomando en cuenta la posible realización del proyecto en fases se ha 
diseñado de tal modo que construyendo los 2 primeros niveles del edificio se 
puede alcanzar un nivel de funcionamiento del programa ARICO mejorado al 
nivel actual, mediante ambientes básicos para la atención de los estudiantes y 
familiares acompañantes. Al momento de realizarse la segunda fase de 
construcción, se pueden tener las áreas complementarias al funcionamiento para 
la mejora de atención de toda la población estudiantil no vidente del Centro 
Educativo. 

Al contar el edificio con plantas a distintos niveles se han dispuesto de tal 
forma que áreas de atención a los niños no videntes hasta los 6 años se 
encuentran en el primer nivel, en el segundo nivel se ubican los ambientes para la 
atención de niños de 6 a 15 años, quienes se pueden ya valer con cierta 
independencia, dejando para el tercer nivel las áreas de menor uso durante las 
actividades normales y para la atención de personas adultas quienes se movilizan 
ya con total independencia, dejando en el cuarto nivel áreas que sirven para 
personas videntes y que si pueden ascender al nivel con facilidad. 

Los volúmenes son sobrios adecuados a la función que pertenece el 
edificio, respondiendo a los criterios estéticos del diseñador y apropiados para la 
institución beneficiada, utilizando puntos como elementos decorativos que 
representan las letras iníciales de “Escuela Elisa Molina De Stahl” en el sistema 
braille reforzando el simbolismo del propósito del edificio. 
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7.2 Presupuesto: 

 

Equipamiento para Trabajo con Personas con Deficiencia Visual

Centro Educativo para Niños Sordos de Occidente, Dra. H. C. Elisa Molina de Stahl

No. Renglón Cantidad Unidad P.U. Precio

A Trabajos Preliminares 1295,50 m2 Q25,15 Q32.581,83

B Movimiento de Tierras 1195,25 m3 Q28,90 Q34.542,73

C Cimentación 426,00 m3 Q605,50 Q257.943,00

D Muros y Columnas 3920,20 m2 Q659,60 Q2.585.763,92

E Losas de Entrepisos y Final 3325,45 m2 Q579,65 Q1.927.597,09

F Acabados 8388,00 m2 Q465,00 Q3.900.420,00

G Instalaciones 2582,00 ml Q445,00 Q1.148.990,00

Q9.887.838,56

Metros Cuadrados de Construcción 2124,52 m²

Costo por Metro Cuadrado

Gran Total

Q4.654,15  
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7.3 Cronograma de Ejecución: 

 

Equipamiento para Trabajo con Personas con Deficiencia Visual

Centro Educativo para Niños Sordos de Occidente, Dra. H. C. Elisa Molina de Stahl

Fase 3
Ref. Renglón Mes Mes Mes Mes Mes Mes Mes Mes Mes Mes Mes Mes

1-2 3-4 5-6 7-8 9-10 11-12 13-14 15-16 17-18 19-20 21-22 23-24

A Trabajos Preliminares
B Movimiento de Tierras
C Cimentación
D Muros y Columnas N1 N2 N3 N4
E Losas de entrepisos y final N1 N2 N3 N4
F Acabados N1 N2 N3 N4
G Instalaciones
H Cancha 
I Jardinización
J Limpieza general

Monto aproximado 5% 15% 10% 10% 10% 10% 10% 5% 10% 5% 5% 5%

Nomenclatura N1 Nivel 1 N3 Nivel 3
N2 Nivel 2 N4 Nivel 4

Estimaciones Bimensuales de Inversión 

Fase 1 Fase 2
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Conclusiones: 

• Contar con un equipamiento para trabajo que se realice con 
personas ciegas o con deficiencias visuales, representará un gran 
beneficio para la población carente del sentido de la vista de la 
Región VI,  permitirá una mejora en la calidad de la atención que 
reciben. 

• La propuesta brindará a sus usuarios, a través de sus características 
arquitectónicas, el confort necesario para promover su seguridad, 
tranquilidad, independencia y creará las condiciones óptimas para 
la educación especial que se brinda en el Centro Educativo. 

• El espacio arquitectónico propuesto, se fundamenta en la utilización 
de los principios de movilidad para ciegos y arquitectura sin 
barreras, estableciendo como prioridad los usuarios del mismo. 

• Se promueve la práctica del deporte para los no videntes, como 
complemento de la educación, que fomente el incremento de la 
autoestima, el ánimo, independencia y seguridad del estudiante. 

Recomendaciones: 

• Se recomienda a la institución que brinda la educación a las 
personas no videntes, implementar el estudio arquitectónico, para 
lograr una óptima realización de un inmueble orientado hacia éstas 
personas, por lo que se exhorta a tomar en cuenta el presente 
estudio, investigación y propuesta arquitectónica. 

• Se recomienda hacer uso del presente documento y del estudio 
realizado para ser tomado en cuenta para realizar posteriores en 
inmuebles del Comité Pro Ciegos y Sordos de Guatemala, no 
únicamente en el departamento de Quetzaltenango,  sino en otras 
áreas en donde se tengan que construir edificios adaptados o 
diseñados para personas no videntes, utilizando éste estudio como 
base para obtener las características de los principios de movilidad 
que pueden ser realizados en nuestro medio. 

• Como la propuesta arquitectónica que aquí se ostenta, derivo de 
un estudio y análisis de una necesidad real, que conllevó una 
investigación profunda de la ceguera, sus características y 
arquitectura sin barreras para la posterior adaptación a nuestro 
medio, por medio de un diseño arquitectónico y su posterior 
planificación, se recomienda estudiarlo y tomarlo en cuanta para su 
ejecución. 
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ANEXO.

PLANIFICACIÓN 

EQUIPAMIENTO PARA TRABAJO CON PERSONAS CON DEFICIENCIA VISUAL EN EL CENTRO EDUCATIVO PARA 
NIÑOS SORDOS Y CIEGOS Dra. HC ELISA MOLINA DE STAHL QUETZALTENANGO. 
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